


 
 
 

 
 

 
3. El ayuntamiento podrá revisar la cuenta justificativa de todas las subvenciones 

otorgadas. 
 

4. Los beneficiarios pueden ser requeridos para la revisión y, en este supuesto, 
tendrán que presentar los justificantes originales del gasto, estos justificantes 
tendrán que ser facturas o documentos de valor probatorio equivalente y estado de 
cuentas correspondiente al ejercicio a que se refiere la subvención. En todos los 
casos, estos justificantes tendrán que conservarse durante un periodo no inferior a 
6 años y estar a disposición del Ayuntamiento por sí quisiera comprobar la 
veracidad de los datos obrantes a la relación de gastos. 

 
5. Presentar, antes del 28 de febrer del 2026, la documentación justificativa siguiente: 
 

o Memoria anual de las actividades que incluyen este convenio. 
o Balance económico de la entidad (gastos e ingresos) Anexo 1. 
o Copia de las facturas de los gastos de los actos y actividades que justifiquen, 

como mínimo, la subvención otorgada en este convenio (no se aceptarán 
gastos de desplazamientos ni de alimentación). 

o Copia de la póliza de seguro que cubre los actos que lleva a cabo la entidad y 
el comprobante del pago correspondiente en 2025. 

 
6. Los siguientes gastos no son sujetos a subvención, por lo tanto, NO 

SUBVENCIONABLES: 
- Gastos de servicios funerarios. 
- Gastos que no se adecuen a los objetos de los proyectos presentados, ni a 

los objetivos generales de la línea de la subvención por la cual se presenta. 
- Gastos de comidas: restaurantes, etc. EXCEPTO QUE SE CONSIDERE 

QUE SON necesarias para llevar a cabo la actividad ordinaria de la 
asociación. 

- Gastos de actividades internas con ánimo de lucro 
 

7. Si llega al plazo mencionado, no se ha presentado la justificación o esta es inferior 
a la subvención, se iniciará el correspondiente expediente de devolución. 
 

8. Presentar, en el momento de la firma del convenio, copia del seguro de 
Responsabilidad Civil de la entidad y el correspondiente recibo si es obligatorio. 

 
9. Acreditar estar al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y 

con el ayuntamiento, conformo las BEP y la LGS 38/2003. 
 

10. Respetar los principios éticos y reglas de conducta que aparecen como anexo 2 a 
este convenio. 

 
 
El Ayuntamiento de Sant Joan de Vilatorrada se compromete a: 
 

el Dol para la organización de las actividades para promover el apoyo emocional y 
comprensión a las personas que han perdido un ser querido, así como compartir 
sentimiento y emociones, ayuda mutua con el fin de conseguir transformar el dolor y 
la agonía y ayudar a las personas a aprender a vivir nuevamente en personas que 
viven al municipio. 





 
 
 

 
 

ANEXO 1 : GUÍA PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS CON 
ENTIDADES 
 
 
Memoria de las actividades realizadas 
 

- Descripción de la actividad 
 

- Público destinatario 
o Personas beneficiarias 
o Número de plazas 

 
- Justificación y objetivos de la actividad 

 
- Temporalización y ubicación 

o Fecha de inicio y finalización 
o  Horarios 
o  Lugar donde se desarrolla 
o  Difusión e información 

 
- Inscripciones y precios de la actividad 

o  Período de inscripciones, lugar y horarios 
o  Precios de inscripción 

 
 
 



 
 
 

 
 

Justificación de la subvención otorgada 
 
Yo,        
en calidad de        
de la entidad       
 
CERTIFICO 
 
1º. Que la entidad ha atendido gastos por importe de        
siguiente tabla1 y que han sido destinadas íntegramente a la actuación/proyecto 
subvencionada/o. 
 
2º. Que la cuantía de la aportación realizada por el Ayuntamiento de Sant Joan de 
Vilatorrada, junto con otras fuentes de financiación específica de la actuación, no 
superan el coste total de la misma. 
 
3º. Que la entidad tiene archivados y a disposición del Ayuntamiento de Sant Joan de 
Vilatorrada todos los documentos originales justificativos de los gastos referidos en 
este certificado, así como también los ingresos que financian la actuación. 
 

Concepto Actos  Importe justificado  

Número 
factura 

Fecha 
factura 

Nombre 
proveedor 

NIF 
proveedor 

Número factura 
Fecha 
factura 

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

 
1  



 
 
 

 
 

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

                                     

 
 
Firma de quien certifica                                               Visto bueno del presidente / a 
(Sello de la entidad) 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

Balance económico de la entidad 
 
 
 

Gastos 

Concepto Concepto Importe 

Material diverso         

Servicios contratados: 

(Autobuses, charlas, salidas, etc.) 
        

Comunicación i publicidad: 

(material de difusión) 

        

Gastos administrativos: 

(Material de oficina, gastos 
bancarios, etc.) 

        

Viajes y estancias:         

Otros: 

(Consumo de agua, luz, etc.) 
 

       

 

TOTAL GASTOS:         

 

 

  



 
 
 

 
 

Ingresos 

Concepto Descripción detallada del 

concepto 

Importe 

Cuotas de socios         

Donaciones         

Venda de productos:         

Taquilla / entradas puntuales:         

Matriculaciones / Inscripciones 

a actividades: 

        

Publicidad / patrocinadores:         

Subvención Ayuntamiento: 

(importe otorgado) 

        

Otras subvenciones:          

Otros: (especificar)         

TOTAL INGRESOS:         

 
 
 
 

Saldo disponible de la entidad en fecha _____________        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

ANEXO 2: 
 
PRINCIPIOS ÉTICOS Y REGLAS DE CONDUCTA A LOS CUALES LAS 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES O AYUDAS TIENEN QUE 
ADECUAR SU ACTIVIDAD, Y EFECTOS DE UN EVENTUAL INCUMPLIMIENTO DE 
ESTOS PRINCIPIOS 
 
1.  Las personas beneficiarias de ayudas públicas tienen que adoptar una conducta 

éticamente ejemplar, abstenerse de realizar, fomentar, proponer o promover cualquier 
tipo de práctica corrupta y poner en conocimiento de los órganos competentes cualquier 
manifestación de estas prácticas que, a su parecer, sea presente o pueda afectar el 
procedimiento. Particularmente se abstendrán de realizar cualquier acción que pueda 
vulnerar los principios de igualdad de oportunidades y de libre concurrencia. 

 
2.  Con carácter general, las personas beneficiarias de ayudas públicas en el ejercicio de 

su actividad, asumen las obligaciones siguientes: 
 

a) Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, 
los oficios y/o las profesiones correspondientes a la actividad objeto de subvención o 
ayuda pública. 

 
b) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público. 

 
c) Denunciar las situaciones irregulares que se puedan presentar en las convocatorias 
de subvenciones o ayudas o en los procesos derivados de estas convocatorias. 

 
3. En particular, las personas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas asumen las 

obligaciones siguientes: 
 
a) Comunicar inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de 
conflicto de intereses. 
 
b) No solicitar, directamente o indirectamente, que un cargo o empleado público influya 
en la adjudicación de la subvención o ayuda. 
 
c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o 
materiales, ni para ellos mismos ni para terceras personas con la voluntad de incidir en 
un procedimiento de adjudicación de subvención o ayuda. 
 
d) Colaborar con el órgano competente en las actuaciones que este realice para el 
seguimiento y/o la evaluación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en las 
bases de la convocatoria, particularmente facilitando la información que les sea 
solicitada para estas finalidades relacionadas con la percepción de fondos públicos. 
 
e) Cumplir las obligaciones de facilitar información que la legislación de transparencia 
impone a los adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de 
referencia, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les 
correspondan de forma directa por previsión legal, en los supuestos establecidos en el 
apartado cuarto del artículo 3 de la Ley de transparencia. 

 
Efectos de un eventual incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta: 
En caso de incumplimiento de los principios éticos y reglas de conducta será de aplicación 
el régimen sancionador previsto en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, y las sanciones 
que prevé el artículo 84 en cuanto a beneficiarios de ayudas públicas, sin perjuicio de 



 
 
 

 
 

aquellas otras posibles consecuencias previstas a la legislación vigente en materia de 
subvención. 
 


